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ACTA DE LA SESION CD-35/2022 	 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LUGAR Y FECHA: 
En el salon de sesiones del Instituto de Prevision Social de la Fuerza Armada, 
a partir de las doce y treinta horas del trece de septiembre de dos mu 
veintidós. 

ASISTENCIA: 
Consejo Directivo: 
Director Presidente: SR. GEAL. DE BRIGADA MIGUEL ANGEL RIVAS BONILLA 
Directores: 	 SR. CAP. DE FGTA. DEN JOSE ROBERTO VIDES NIEVES 

SR. CAP. INF. 	 ALIRIO ELI TORRES TREJO 
SRA. TTE. DE NAVIO 	MARINLIZ IRENE CHICAS DR ALFARO 
SR. LICENCIADO 	YACIR ERNESTO FERNÁNDEZ SERRANO 

Secretario: 	 SR. CONTRALMIRANTE 	JUAN ANTONIO CALDERON GONZALEZ 
Gerente General 

I.- COMPROBACION DE QUORUM. 
II.- LECTIJRA Y APROBACION IDE LA AGENDA. 
III.- APROBACION DEL ACTA CID-34/2022 DE FECHA 06SEP022. 
IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Propuesta cambio de nombre del Comité de Prestaciones. 
B.-AprobaciOn del Reglarnento del Comité de Prestaciones. 
C.-Autorización nombramiento de encargado para el cuido y gastos para 

pensionado por Invalidez. 
D.-Venta de inmueble recuperado en Canton Liévano, Zacatecoluca, La 

Paz. 
E.- Prestaciones y Beneficios. 

V.- PUNTOS VARIOS. 
VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
VII.- PROPUESTA DE PROXIMA SESIÔN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
VIII.- CIERRE DE LA SESION. 

DESARROLLO DE LA SESION: 

I.- COMPROBACION DE QUORUM. 
Se determinó que existIa quorum legal, comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidarnente firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÔN DEL ACTA CD-34/2022 DE FECHA 06SEP022. 
El Consejo Directivo aprobO el Acta de la sesión CD-34/2022 de fecha 06 
de septiembre de 2022. 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 
A.-Cainbio de nombre del Comité de Prestaciones. 

El señor Gerente General informO al Honorable Consejo Directivo que 
este punto lo presentaria el Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla, 
Gerente de Prestaciones, quien iniciO explicando como antecedente 
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que el IPSFA, en la concesión de las prestaciones que otorga a sus 
afiliados y beneficiarios, en muchas ocasiones requerIa unificar 
criterios jurIdicos para los diferentes casos que se presentan y 
que no están regulados en la Ley del IPSFA, par 10 que se consideró 
necesario conforinar un comité de trabajo, el cual tue autorizado 
mediante resolución de Gerencia General No. 1936 de fecha 20 de 

fr 	/ 	diciem.bre de 1999 y tue denorninado "Comité JurIdico", el cual tuvo 
coma propósito analizar y Opinar sobre casos de prestaciones y de 
otras areas del Instituto en los que se necesitara un soporte 

/ pç 	jj 	 jurIdico para la resolución de los mismos. Posteriarmente, el 23 de 

th4.Ii 	 enero de 2015, par media de Resolución de Gerencia General No.26 

1I1J,y 	tue creado el "Comité de Prestaciones y  Beneficios", retornando las 
funcianes del Coinité Juridico, especlficamente para dar guias, 

/ 	
recomendaciones y lineas de aplicación general, ante la duda del 

Q 	
marco legal aplicables en el otorgainiento de las prestaciones y 
beneficios, conformando el Comité un equipo de trabajo con personal 
del area JurIdica, Prestaciones y Préstamos. Asimlsmo, hizo 
referencia que par media de la Resolución No. 130, contenida en el 
Acta CD-29/2021, del 11 de agasta de 2021, se crean los Comités de 
Préstamos, los cuales tiene par finalidad, garantizar la adecuada y 
objetiva evaluación que debe realizarse a las solicitudes de los 
diferentes tlpos de préstamos que ofrece el Instituto, 
fortaleciendo de esta farina la gestión y mitigacion del rlesgo de 
los mismas, por lo que el Camité de Prestaciones y Beneficios dejó 
de ver casos relacionados a préstamos y se dedicó exclusivamente al 
análisis de las situaciones especiales que presentaban algunas 
trámites de prestaciones, pero no tue cambiado su nombre; siendo el 
caso que el 26/07/2022 por media de Resolución No. 129, del acta de 
la sesión CD-29/2022, queda autorizado par el Consejo Directivo el 
nombramiento del COMITE DE PRESTACIONES Y BENEFICIOS, y se 
recomienda que el nombre que debe asigriarse es COMITE DE 
PRESTACIONES, omitiendo la parte de Beneficios, ya que de acuerda a 
la Ley de este Instituto en su Art. 59, detalla que los beneficios 
son los préstamas Persanales, Hipotecarios y Educativas, y asl 
pueda quedar delirnitado el alcance del Comité. 
En razón de la anterior y con base a Art. 9 literal c) del 
Reglamento General de la Ley del IPSFA, relativo a las atribuciones 
y deberes del Consejo Directivo, además de las determinadas en el 
Art.12 de la Ley, se establece coma atribución de dicho Consejo el 
integrar comisianes de su seno para el estudio de determinados 
prablemas, a fin do facilitar las decisianes, asl coma a la NRP-17 
Normas Técnicas de Gobierno Carparativa, emitida par el Banco 
Central de Reserva y la PalItica de Gobierna Carporativo IPSFA-CD-
P0-01, se podrá.n constituir otros comités de apaya que se estimen 
convenientes para su buen funcionamlento, par lo que se somete a 
consideracián del Honorable Consejo Directivo el cambio de nombre 
del Comité de Prestaciones y Beneficios, por "Comité de 
Prestaciones", omitiendo la palabra Beneficios, en vista que dicho 
comité se encargará de analizar, integrar y resolver casos 
especlficamente de prestaciones. 

Al respecto el Consejo Directivo, luego de analizar y discutir 10 
presentado, resolvió: 

RESOLtJCION No. 152: 
Autarizar de conformidad al Art.12 de la Ley del IPSFA y Art. 9 
literal a) del Reglamento General de la Ley del IPSFA, que el 

2 

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



Tor un Futuro Seguro" 

Alameda Roosevelt y55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com  

Comité de Prestaciones y Beneficios nombrado per medio de 
Resolución No. 129, del acta de la sesión CD-29/2022, quede a 
partir de esta fecha, establecido como Comité de Prestaciones. 

Encomendar a la Gerencia General los dernás aspectos legales y 
adnijnjstratjvos correspondientes. 

B.-Aprobación del Reglamento del Comité de Prestaciones. 
El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto lo presentaria el Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla, 
Gerente de Prestaciones, quien inició su exposición explicando que 
es necesarlo que el Comité de Prestaciones cuente con un Reglamento 
que regule su funcionamiento, ya que dicho instrumento ayudará a 
definir su conformación, responsabilidades, marco de actuación y 
dependencia del mismo. 
Que de conformidad al articulo 9 literal c) del Reglamento General 
de la Ley del IPSFA, relative a las atribuciones y deberes del 
Consejo Directivo, además de las seflaladas en el articulo 12 de la 
Ley, se establece como atribución de dicho Consejo el integrar 
comisiones de su seno para el estudio de determinados problemas, a 
fin de facilitar las decisiones. Además, de conformidad a la NRP-17 
Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, emitida per el Banco 
Central de Reserva y la Politica de Gobierno Corporativo IPSFA-CD-
P0-01, se podrán constituir otros comités de apoyo que se estimen 
convenientes para su buen funcionamiento. Que con base al Art. 40, 
de las Normas Técnicas de Control Interno del IPSFA, las polIticas 
y reglamentos relativos al Sistema de Control Interno, deberán ser 
aprobadas per el Consejo Directivo del Instituto. 
Per lo antes expuesto, se presenta a conociniiento del Consejo 
Directivo, el Reglamento del Comité de Prestaciones, para ser 
sometido a su aprobación, el cual contiene 15 articulos dividido en 
cinco subtitulos: 
I. Objeto y Dependencia 

1. Objeto 
2. Dependencia del Comité 

II. Organizacion del Comité 
3. Integración del Comité 
4. Funciones del Comité 
5. Funciones principales del Presidente 
6. Funciones principales del Secretario 
7. Funciones principales de los miembros del Cornité 
B. De sesiones del Comité 
9. Quorum y votación 
10. Conflicto de interés 
11. De las actas del Comité 
12. Del contenido de las actas del Comité 

III. Disposiciones Especiales 
13. Confidencialidad 
14. Sanciones 
15. Modificación 

IV. Bitácora de Cambios 
V. Autorización 
Por 10 anteriormente presentado, la Administración solicita al 
Honorable Consejo Directive se apruebe el Reglamento del Corriité de 
Prestaciones, con base a lo establecido en el articulo 12, literal 
c) de la Ley del IPSFA. 
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Sabre el particular, el Consejo Directivo resolviO: 

RESOLUCION No. 153: 
- 

	

	Aprobar, con base en 10 establecido en el articulo 12, literal c) 
de la Ley del IPSFA, el Reglarnento del Comité de Prestaciones antes 

7)
7,  

Encomendar a la Gerencia General las demás aspectos legales y 
administrativas carrespandientes. 

C. - Autorización nombraiento de encargado para el cuido y gastos para 
pensionado por Invalidez. 
El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto 10 presentaria el Licenciada Rodolfo Garcia Bonilla, 
Gerente de Prestaciones, quien inició su presentacion infarmando 
que el reafiliado , quien labora en 
Century Financial Corporation, S.A. de C.V., cotizante activa al 
Programa de Pensián de este Instituto, fue evaluada par la Coinisión 
Técnica de Invalidez el dIa 02 de febrera de 2022, dictaminándolo 
con el 60% de discapacidad por "Sindrome Cerebral Organica Clase 
funcional IV, Deraencia Rápidainente Progresiva", par 10 que dicha 
Comisión recomienda que se nonthre un Tutor a Curador. Información 
notificada a la familia del afiliada, para que inicien los trámites 
judiciales carrespandientes previos al otorgamienta de la pension 
par invalidez. En razón de 10 anterior, la  

ez, hija del afiliado presentó escrita informando 
que ha iniciado Diligencias de Declaratoria de Incapaz en el 
Juzgada Tercero de Familia de San Salvador; sin embargo, al inomento 
de realizar el examen de admisibilidad de la solicitud, huba un 
canflicta de cornpetencia en razón del territaria del juzgado que 
debe canacer de dicha diligencia, trasladando el casa a la Carte 
Suprema de Justicia para que resuelvan sabre el canflicto de 
campetencia, situación que dilatará más tiempa de 10 prevista en 
casas normales. Por tal rnotiva la señora , 
expane que por la imposibilidad que tiene su padre para valerse par 
sI rnisrna y pader disponer de sus ahorras para cubrir sus 
necesidades básicas, y a fin de pader cantinuar con el trámite de 
abtenciOn de la pension de invalidez, salicita que este Instituto 
se le nambre coma tutora interina de su padre, mientras se tramitan 
las diligencias judiciales de declaratoria de incapaz y 
nambramienta de tutor, cainprometiéndose a presentar en el momenta 
carrespandiente la sentencia que declare incapaz judicialmente a su 
padre, y que la nombre coma su tutora. 
El Licenciada Garcia infarmO que el presente casa fue revisado por 
el Comité de Prestaciones, apinanda que debe ser sometido a 
cansideración del Honorable Consejo Directivo de este Instituto, ya 
que es el iSnica facultado a resolver este tipa de casas, de acuerdo 
al Art. 50 Reglamento Ley del IPSFA, el cual dice: "El Instituto 
retendrI los fondos que correspondan a beneficiarios menares o 
incapacitadas que carezcan de representante legal, para ser 
administrados par la Gerencia General de acuerdo al programa de 
utilización de los mismas, aprobado par el Consejo Directivo. 
Siempre que el Consejo Directivo acuerde la retenciOn y 
administraciOn de fondos en los casas del incisa anterior, dicha 
acuerdo será aplicable autamáticamente al paga de cualquier otra 
prestacion que el Instituto debe recanocerle, de conformidad can la 
Ley. 
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Dentro de las facultades administrativas se podrán erogar pequefias 
sumas que sean indispensables para la subsistencia, tales como 
vestido, salud, alimentación o estudia de los menores las cuales se 
podrán dar a los encargados de cuidarlos. En todo caso las 
erogaciones deberán comprobarse fehacienternente." 

En razán de poder determinar la suma razonable para la subsistencia 
del afiliado, primero se procedió a realizar el cálculo de la 
pension con base a los articulos 19 

	
20 de la Ley del IPSFA: 

AFILIACION: 
	

65813453 
NOMBRE: 
	

 
SALARIO BASICO MENSUAL: 

	
$553.32 

PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD: 
	

60% por enfermedad comiln 
TIEMPO COTIZADO: 

	
22 afios 3 meses 

PORCENTAJE DEL SALARIO BASICO MENSUAT 40% + 44% = 84% 
MONTO DE LA PENSION: 

	
$ 464.79 

Con base a 10 anterior el Cornité de Prestaciones recoinienda que: 
• Se autorice a la , para 

que en nombre del afiliado Oscar René Mendoza Monterrosa pueda 
realizar el trámite y otorgamiento de la PensiOn por Invalidez 
perinanente, en vista que ha comprobado que se encuentra 
realizando las diligencias judiciales de declaratoria de Incapaz 
y noni:bramiento de curador del afiliado. 

• Una vez autorizada la pension par Invalidez, se erogue el 
equivalente al salario mInimo actual, para cubrir las necesidades 
básicas del afiliado, tales coma alimentación, medicamentos, 
vestido, asimismo que el afiliado pueda continuar con la 
cobertura de salud ante el Instituto Salvadoreflo del Seguro 
Social. 

• Se nombre al señor Gerente General coma administrador de la 
pension par Invalidez, la cual se erogará a la  

, por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO DOLARES ($365.00) quedando en custodia en este Instituto 
la diferencia del monto de la prestaciOn hasta que la s  

, presente la declaratoria Judicial de 
Incapacidad y Nombramiento de Tutor, perIado durante el cual 
quedaria nornbrada como encargada de cuida y gastos del 
pensionado. 

Al respecto el Cansejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 154: 
1. Autarizar a la z, para que 

en nombre del afiliado  pueda 
realizar el trámite y otorgamiento de la PensiOn par Invalidez 
permanente, en vista que ha camprobado que se encuentra 
realizando las diligencias judiciales de declaratoria de Incapaz 
y nombramiento de tutor del afiliado. 

2. Se nombre al señor Gerente General como administrador de la 
pension por Invalidez, la cual se erogará a la  

, par la cantidad de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DOLARES ($365.00), equivalente a Un salario 
minima, quedando en custodia en este Instituto la diferencia del 
manto de la prestacion hasta que la , 
presente la declaratoria Judicial de Incapacidad y Nombramiento 
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de Curador, periodo durante el cual quedarla nombrada conlo 
"encargada de cuido y gastos del pensionado". 

3. A efectos de raantener un control trasparente en los gastos de 
manutencián,  deberá 
firinar acta como responsable del cuido de una persona incapaz 
debiendo informar por lo menos anualmente, acerca de las 
condiciones fisicas del afiliado, asimismo será responsable de 
la protección y administración del patrimonio financiero del 
protegido, por lo que deberá rendir cuentas cuando el Instituto 
u otra autoridad judicial lo requiera, debiendo resguardar los 
recibos a fin de cornprobar los gastos incurridos para tal fin. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

D.-Venta de inmueble recuperado en Canton Liévano, Zacatecoluca, La 
Paz. 
El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo que 
este punto lo presentarIa la Licda. Karen Marcela Escalante 
Cuellar, Jefe de la Unidad de Negocio InrnoIPSFA, quien inició su 
presentación explicando corno antecedente que en fecha 25 de julio 
del presente afio, se recibió en oficinas del IPSFA, nota por parte 
de la señora , en la que presenta una 
oferta de $5,000.00 para la coinpra del terreno ubicado en 
Lotificación Santa Catalina, canton Liévano, poligono A, lote 27, 
jurisdicción de Zacatecoluca, Departamento de La Paz. 
Seguidamente expuso que el inmueble fue adjudicado en pago al IPSFA 
después de finalizar el proceso de recuperación judicial, por medlo 
de Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el Instituto, por causa de 
mora, en noviembre de 2021 por un valor de $2,456.72 y el saldo de 
capital pendiente de cancelar al momenta en que el inmueble fue 
adjudicado al IPSFA fue de $3,440.83 y las costas procesales en los 
que incurrió el Instituto para poder obtener la adjudicaciOn en 
pago de dicho inmueble fue por un monto de $799.08 Asimismo 
mencionó que la propiedad tiene saldos pendientes de cancelar en la 
alcaldla de la municipalidad por un valor aproximado de $100.00 que 
deberán ser cancelados antes de tormalizar la cornpraventa del 
inmueble, par 10 que el monte minima de yenta de la propiedad, es 
de $4,339.91, al mismo tiempo rnostró evidencia fotográfica del 
estado en el que se encuentra el inmueble e informó que el terreno 
está libre de usurpación y que no cuenta con conexión de aqua 
potable y energIa eléctrica. 
Posteriormente la Licda. Escalante explicá que se analizó la 
solicitud de la señora  tornando en 
cuenta los siguientes aspectos: 
" El terreno es de naturaleza réstica y no cuenta con la conexión 

de aqua potable y energIa eléctrica, situación que es de pleno 
conocimiento de la señora , quien en su nota de 
fecha 25 de julio de 2022, manifesto que adquIrira el terreno en 
las condiciones que se encuentra actualmente, situación favorable 
para el IPSFA, ya que no deberá realizar erogaciones por la 
conexiOn de ambos servicios. 

V Debido a la ubicación del inmueble, la tarea de comercialización, 
se realiza con los habitantes de la zona, quienes se encuentran 
interesados en permanecer en el lugar. 

V Al vender el inmueble a un precio de $5,000.00 el IPSFA estarla 
recuperando el valor de adjudicación, las costas procesales y los 
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pagos pendientes, en concepto de tasas municipales en la alcaldla 
de la municipalidad. 

V La señora  , realizará el pago del terreno de 
contado, con fondos provenientes de préstamo personal. 

1' En fecha 09 de agosto del presente año, el Oficial de 
Cumplimiento, realizó la respectiva investigación del cliente y 
manifesto que    no aparece 
en las listas de cautela y medios de comunicaciOn digital, por 10 
que puede continuar con el proceso de compra y adquisicion del 
inmueble." 

V' Con la yenta del inmueble se estarla dando cumplimiento al Art. 
34 y 12, literal h), de la ley del IPSFA y Art. 9 literal f) del 
Reglaniento General de dicha Ley. 

Con base a 10 anterior la Licda. Escalante expresO que tomando en 
cuenta las consideraciones antes mencionadas, se recomienda al 
Honorable Consejo Directivo, aceptar la oferta de compra presentada 
par la señora  , y autorizar la yenta 
del referido inmueble a un precio de $5,000.00 ya que con ella el 
IPSFA estarla recuperanda el valor de adjudicación, las costas 
pracesales y los pagos pendientes en concepto de tasas municipales 
en la alcaldia de la inunicipalidad. 

Sabre el particular, el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 155: 
1. Autorizar de conformidad al Art. 12 literal h) de la Ley del 

IPSFA, y Art. 9 literal f) del Reglamento General de dicha Ley, 
la yenta del inmueble recuperado judicialmente y adjudicado en 
pago al Instituto, a favor de la señora   de 
Diaz Quintanilla, par un precio de yenta de $5,000.00, el cual 
es de naturaleza réstica, ubicado en LotificaciOn Santa 
Catalina, canton Liévano, polIgano A, late 27, jurisdicción de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz, inscrito a favor del IPSFA 
a la matricula nümero 55071098-00000, del Registra de la 
Propiedad RaIz e Hipotecas de la Tercera Sección del Centro del 
Departamento de la Paz. 

2. Realizar par parte del IPSFA los pagos pendientes en la Alcaldia 
de la Municipalidad en concepto de tasas municipales, antes de 
realizar la yenta del inmueble. 

3. Autorizar al señor Gerente General, para que comparezca en el 
otorgaxniento de la respectiva escritura de Promesa de yenta y 
posterior compraventa, en nombre y representación del Instituto, 
asi coma para recibir el precio de yenta. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectas legales y 
administrativos correspondientes. 

E.-   Prestacions y Benficios. 
1. - Beneficios. 

a.- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales. 
El señor Gerente General informO al Consejo Directivo, que 
este punto 10 presentarla el Licenciado Guillermo Patricia 
ajana Trejo, Jefe de la Unidad de Negocios IPSFACREDITO, 

quien mencianO que las solicitudes de préstamos personales 
par casos especiales, tienen su base legal en 10 dispuesto 
en la siguiente normativa: 
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Y' ArtIculos 12, 73 y 74 de la Ley del IPSFA. 
" Res. No. 21, CD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 2021. 
Además, el Jefe de IPSFACREDITO indicó que se han recibido 
tres solicitudes de préstamos personales, que se catalogan 
come casos especiales, por la cantidad de US$15,376.00, que 
por no contar con categorla de riesgo hasta la "B", no 
pueden ser trarnitadas de forma normal, siendo el destino de 
las mismas "Pago de Deudas" y "Reparación de vivienda". El 
detalle es el siguiente: 	 - 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRESTAMOS PERSONALES 

Nonibre Observación  
Monto Monto Destino del 

solicitado recomendado préstamo 
 

1 , 
Categoria de 

$8,863.00 $8,863.00 
Pago de 

Pensionado. 
riesgo "E' deudas 

 Categoria de Reparación 
2 $4,263.00 $4,263.00 . riesgo "5" de vivienda 

 Categoria de Pago de 
$2,250.00 $2,250.00 -  	Pensionado. riesgo "s" deudas 

T0TPLES 1$15,376.001 $15,376.00 

En virtud de lo antes indicado el Jefe de IPSEACREDITO, 
concluyó que: 
- Las solicitudes realizadas cumplen con los parlmetros 

legales para su aprobación, 10 cual fue verificado por el 
Comité de Préstamos Personales. 

- La inversiOn está garantizada con la pensión, con el 
seguro de deuda o con la reserva de incobrabilidad, en 
caso de flora. 

Asimismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo lo 
siguiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de 
préstamos personales, en virtud de que los motives 
declarados por los solicitantes "Pago de Deudas" y 
"Reparación de vivienda", requieren de atención urgente de 
su parte, y por otro lado, está respaldada la recuperación 
de la inversion con la pensiOn, con el seguro de deuda a la 
reserva de incobrabilidad, en caso de more. 

Sabre el particular, y con base en el Art. 12, literal g), 
de la Ley del IPSFA, el Consejo Directivo resolviO: 

RESOLUCION No. 156: 
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstarnos 
personales, en virtud de que los motives declarados por los 
solicitantes "Pago de Deudas" y "ReparaciOn de vivienda", 
requieren de atenciOn urgente de su parte, y par otro lado, 
está respaldada la recuperación de la inversiOn con la 
pensiOn, con el seguro de deuda a la reserve de 
incobrabilidad, detallado asI: 

Nombre 
Monto Destino del 

aprobado préstaino 

1 
 

$8,863.00 Pago de deudas  
Pensionado. 

2 . $4,263.00 
Reparación de 

vivienda 
3 . $2,250.00 Pago de deudas 

Total $15,376.00  
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Alameda Roosevelt y55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 
www.ipsfa.com  

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales 
y administratjvos correspondjentes. 

b. - Solicitud de Préstamo Hipotecario. 
El señor Gerente General, infarmó al Consejo Directivo, que 
este punto 10 presentaria el Licenciado Guillermo Patricia 
Majano Trejo, Jefe de la Unidad de Negocios IPSFACREDITO, 
quien mencionó que las solicitudes de préstamos 
hipotecarios, tienen su base legal en la dispuesto en los 
ArtIculos 12, 60, 61, 65, 74 y 93 de la Ley de IPSFA, asi 
coma en las politicas de préstamos hipotecarios, autorizadas 
en ResoluciOn No. 63, contenida en el Acta CD-15/2021, de 
fecha 20 de abril 2021. 
Como antecedente expresó que Se ha recibido una solicitud de 
préstama hipotecario, par $3,429.83, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

SOLICITUD DE PRETA14C) MTPCPC'PTrI 

No Grado, nore ypoblac±ó n 
Monto Monto 

Destino solicitado recomGndado 1 
1 

, Cancelación de 
$3,429.83 $3,429.83 Pensionado  hipoteca y mejoras 

Mencionó que el préstamo estará garantizada de la siguiente 
manera: Prapiedad ubicada en Complejo Urbana Altavista, Pal. 
29, late No. 28, San Martin, San Salvador, el cual está 
valuado en $16,490.09. 
En virtud de la antes indicado se cancluyó que: 
- El solicitante ha cumplido con la presentacion de la 

documentación y con las requisitos para la aprobación de 
su préstamo hipotecario, 10 cual fue verificado par el 
Comité de Préstamos Hipotecarios. 

- Se cuenta con disponibilidad de recursos financieros para 
la inversion en préstamos. 

- Se suple la necesidad del solicitante de realizar las 
mejoras en su casa de habitación, lo cual tendrá un 
impacto positiva en su calidad de vida familiar. 

Asirnismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo 10 
siguiente: Que se autorice la solicitud de préstama 
hipotecario al z, en las 
condiciones siguientes: Monto: $3,429.83; Plaza: 180 meses; 
Tasa de Interés: 8% anual. Destino: Cancelación de hipoteca 
y mejoras, por una propiedad ubicada en Complejo tJrbano 
Altavista, PolIgana 29, late No. 28, San Martin, San 
Salvador, la cual está valuada en $16,490.09. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RSOLIJCION No. 157: 
Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario al señor  

 
$3,429.83; Plaza: 180 meses; Tasa de Interés: 8% anual. 
Destina: Cancelación de hipoteca y mejoras, par una 
prapiedad ubicada en Complejo Urbana Altavista, Poligano 29, 
late Na. 28, San Martin, San Salvador, la cual estd valuada 
en $16,490.09. 
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MI GO 

.EJO 

SERRANO 

Encoinendar a la Gerencia General los demds aspectos legales 
y adininistrativos correspondientes. 

V.- PUNTOS VARIOS. 
No se presentaron puntos varios en esta sesión. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
No se presentaron novedades en esta sesión. 

VII.- PROPUESTA DE PRÔXIMP SESIÔN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la proxima reunion el 
dIa inartes veinte de septiembre de 2022 a partir de las 1230 horas. En 
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes: 
A.- Prestaciones y Beneficios. 

VIII.- CIERRE DE LA SESIÔN. 
No habiendo mas que hacer constar, se da por terminada la presente Acta 
que contiene diez paginas ütiles, a las catorce horas del dia trece de 
septiembre de dos mil veintidós, la cual firmamos. 

Director 

josEYDE'VI / UIEVES 
CAP 	FRAGATA 

ector 

MARINLIZ TREN CIJICAS DE 
TENIENTE 6E NAVIO 

Director 

JUAN ANTtNIO  CALDER GONZALEZ 
CONTRALMIRANTE / 

( Secretario 
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